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Bogotá D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
                                    REF: PROCESO: 110013103013-2020-00275-00 
               

      Se reconoce personería al abogado Arturo Borrero González como apoderado de José 

Alberto Tala Plail y Marie Ingrid Pail (herederos determinados del demandado), en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

      Por otra parte, proceda la actora acreditar y/o informar lo sucedido con la comisión 

encomendada.  

 
    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

Juez 
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